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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD  DE ADQUISICIONES PREVISION

UAcl del  Hospital  Rosales Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL
NO:  54199

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugary Fecha:    |                   San salvador 04 de Mayo del 2022                    | No.Orden: RP 041/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE NIT

:    SmnNISTRO COMERCIAL,SOCIEDAD ANONIMA DE 06142702191077CAPITAL VARIABLE

CANTIDAD
UNIDAD  DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención  Hos Ditalaria--  NO  HAY
EXISTENCIAS

10 C„

E     SOLICITA:      CODIGO:      70408046;      CODIG0      0NU:

$ 6.50 -  $  65.00

6181504:    GUANTES     DOBL E    PIEL    LONA    REFUERZO
PALMA   DEDOS.    PAR.    ESPECIFICACIONES    TECNICAS:

ALLAS XL= 2,  L=8,  M=8 PARA  ESDOMED.
E OFRECE:

GUANTES  DOBLE  PIEL  LONA REFUERZO PALMA  DEDOS.
PAR.  ESPECIFICACIONES  TECNICAS:  TALLAS  XL=  2,  L=8,

=8.  PAFU ESDOMED 0FRECEMOS  COD.14286 TRUF'ER.
ARANTIA:     POR     DESPERFECTOS     DE     FABRICA    A

MOMENTO        DE        RECIBIR LA        MERCANCIA.        OBJ.
ESPECIFICO:54199.

OTAL...... - $ 65.00

SON: Sesenta y cinco 00/100 dólares
OBSERVACION:  FORMA  DE PAGO: CREDITO 30  DIAS HABILES,  PRECIO INCLUYE  IVA,  PLAZO DE  ENTREGA:  30 DIAS
CALENDAR 0    DESPUES    DE    RECIBIDA    LA    ORDEN    DE    COMPRA.    UNIDAD    SOLIclTANTE:    DEPARTAMENTO    DE

RECURSOS  HUMANOS.  NUMERO  DE  SOLICITUD  065/2022,  FACTURAR  A  NOMBRE  DE.  HOSPITAL  NAC ONAL ROSALES

RECURSOS   PROPIOS,   ADMINISTRADOR   DE   LA   ORDEN   DE   COIVIPRA:   LICDA.   lNGR D   BEATRICE   RENDEROS   DE

RODRIGUEZ / ingrid.renderos@ salud.gob.sv / TEL.  2231-9200 EXT. 455.

LUGAR DE ENTREGA:   ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE  NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2260-9111  CORREO ELECTRONICO:
SumhistTocomercial2019@gmail.com
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aáusu¡o  PÍJmen.  Las  par`es.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  campra  por  paric  del  Ho!pltal  N®cíonal  Rosale5,  el  Titular,  v  poÍ  parte  del  sumínístr.nte,  el  prop¡et.rti),  el  REpresentante  legal,

Apodei-do,  o  la  p€r5ana  que  su5cílbe  la  presente  orden  dc  o]mpra,  en  el  últlmo c.5o  s.  entlende  que  5c  reaft  paí  mand%  de  la  ampresa,  5oc}edad  o  peiioi`a  natural  y  se  iplican  las  reglas del

iiiandato estableclda5 en el "tuli) XXIX Capftulo  1 dcl  Códlgo Cívll  cn lo que se  le fueíe  aplícable,

aáusula  Segunda:  Do[umcntos  Contractualc5   Es  ci)rwenldo  que  forma  parte  lntcgrir.tc  dc  €sta  orden  de  compra,  con  plei`a  fuerza  oblisatoria  para  las  pariei.  los  documentoi  síguíei`tes:  a)  La

saliclwddecompra,b)Lasollatuddecoti.zación,c)LaOfertadelContrstista,d)lnterpretaciónel"trucci.óniobrelaÍormadccumpllrlaioblig]cionesfaímulad]5poÍelHoip¡tal,.f)lasGarantías,si

las  hubierc,  g)  L3s  Modificaüva!,  y h)  otras  ói)cumento5  que  se  generen  de  la  prcser`te  a/den  de compra   La  Presentc  orden  de  compi.  y sus  ar.exoi  prevalecerá  en  caso  de disc/epancla,  sobre  lo5

documentosantesmenclonadoíyc5tosprevalecerándeacuerdo.1ord€nlndicaJo.Estosdocumcntoiformanparteintegh.delaordenyloplasmadoenelloesdee5tn.ctocumpllmlento

aáusuia Ten:eiiH Condiciones  Especiales.  Ei  !uministrante  se  obiiga  a cumpln' lai  condia.ones  ospecl]le€  !iguientes: a)  lo[  prea.os  ofertados  se considei-n flrmes  e induye ¡os  lmpuestos v  pagos de

análisk  y  ouos gasto5  sí luErc  neceíario  pai2  iB  i:ntrcga  del  blen  o  servi.a.a;  b)  La  re5pon5abmdad  de!  Contri.Üsta  por  daños  o  perjuidos  y Víc..oi oculto!,  prescrlbírá  en  los  plazo!  est.blecidoí  en  el

Dc.echo  Común,. c)  A 5ome`erse a  laí  dlspo5íciones  legalei det  pals,  apllcables  al  negoa.o de que  !e tnts,  renunaando  a ent3blar  roclamaaones  por vla!  que  no  sean estab¡ecidas por las  leye! de  EI

Salvador.

Cláusu!a  Cuaria:  Plam de  Entrego.  EI  Cóntntlsta  se  obllga  a  entregar o  bíindar  el  Serviclo  en  el  P¡azo  señalado  en  la  presenle  orden  de  Compra,  el  plaio  de  entrega  coíresponde  al  tjempo en  díaj

calcndario   en   que  el   Suminístrante  se  abllga   a  cntregor  loí   sum!nistro  en   (EL  LUGAR   DE   IA  ENTREGA),  señalada   en   la  presente  oíden   de   coii`pra  contados  deipué!  de   la  fecha  en  Qi/e  el

Sumínlstrante  reciba  la  orden  de  Cómpra  debldamcnte  legalízada,.  al  menoi  que  m  e!pcdfique  lo  contran.o  y  %  establezca  que  los  díaj  ion  hábiles,.  la  UAa  vigilará  el  exacto  cumplímlenta  de  la

presente  orden  de  Compra,  compíometjéndoíe  por  su   parie  .  dedarar  solvei`te  al  5umlnístr2nte  de  si.S  obllgaciones,  después  de  haber  reclbido  lo!  5uminístros  en  5u  totalldad  y  a  entei-

satl5ÍaccJón,  prevía aceptaclón del  lugar de Íecepcl6n y/o  Unldad Solldtame.

Cláuiula  Qulnü,  Atnso5  y  Próríoga  de  Plaza.  Cuando  el  sumlnístrante  [e  le  presenten  a.rcunrincias  quc  no  le  pemltieren  cumpllr  can  el  pla2o  de  en`rega  del  equlpo,  cuya  cau!a  san  de  luerza

mayor  o  caso  fortuito,  debidamcnte  justificada!  y  documentadas,  la  Unidad  de  Adqul!ic.onei  y  Cbntnt®ci.ones  ln5titucional   (UAa).   a  través  del  Titular  podrá  extender  el  plazo.  EI  Contraü5ta

pre5entaráporescrlto"5aiici.tuddeprirrogadentíodelascuarentayochohoi-Ssigulei`te!alafochaenqueocurralacausaquei.iistJflauedichapeticiónEnc.sodei`ahacertalnotmcaclónenel

plam  est3bledda,  e5ta  om!íión  será  raión  5uficicnte  para  quc  cl titular declare  imp.ocedente  la  so!ícitud  de  próríoga  dol  pla¡o  contn.ctual.  Ninguna  P     iroga  le  !erí  cancedida  al  contratjsta  por

demora  o  su5penslón,  oca5lonada  por  culpa  dcl  mlsmo,  o  por  lncumplli"ento  da  "i  provecdoras,  iawo  Que  estos  tuvi.eien  causas  de  fuern  mayor  o  ca!o  tarül{o,  debidamen.e  Jusüficai  v

documentadoí   La  Próríoga  del  plaza  con`rac{ual  de  cn`rega  5era  estableclda  y fomalí¡.da  a tnvés  de  una  Resoludón  o  instíiJmen{o  modifical]vo  auton.¡ada  por el  "tular del  Hospltal  v iio  dara

derecho  al  sumlnlsti-nte  a  cornpen5ación  económíca   Las  p.ÓiTogai  de  plazo  r.o #  daíán  por atra5oi cau5adoi  por  negligencia  del  suminístrante,  al  5olichr pedido5  para  equlpo  o  materlales  sln  la

suflclente antíclpación  para aseguíar "  ei`trega  a ticmpa  por no  contar con el  peísonal suflclente o por atrasos  imput.blE£  a sus coi`tntiítas

Cláusu!a  Sex...  Condición  y  foima  dc  Pago.  ia  cancelación  se  hará  i:n  1.  unlóad  fii`iinciera  h!tftucional  UFI,  del  Haípftal  Nadi)nal  Rosa`es,  el  pago  ierá  e^  Oólare!  de  Estados  Unldos  de  Amértca,

prevToalr.qucrimienodefondoíexprcsado;endólareipor1¡UFI,y.onlapresentacióndeduplicadodienteyochocopl.sdela5factura!,debidamenteflimBdasvselladasderedbido,ac{ade

•ecepclón,  copla de las tlanza5 cuando  esté expre5adamcnte  e!tablecidD en )a  orden do compr@ 1]  prcsontaclón de  éstas

aáüsulaSéptlma.CeslónQuedaexprc!amenwpíohlbídoalcomratístatr@!p@5arocedeíacualqulerTítulo,losdcrecho5vobligaa'onesqueemai`endelapresenteordendecompi-,latn¡gie!lón

de esta disposlclón dará lugar a  la caducidad de  la  orden  dc  compra.

Cláuiüla  octava.  P.ohlblcioneí   No se  podrá  contratar dírecta  o  indircctament.  con  aquellas  per!onai  natur.les  o ;urídícas,  aue tei`ga  cualquleía  de  las  lmpedlmento! co"tenldos  en  lo5  artículos:

28,  26,158 y ls9 de  la  Ley de Adqulslclones y Contntacionei de la Admlnlstíaa.ón Públiia

Ciáu£ula  Novena:  Multa5  por Ati-5oi   Cuando el  contntista  incurriem en  moii]  en  ol  cumplimíento de !u5 oblisaciones contractualBs por cau!a  ¡mputables  al  mismo.  podrá declarar la  caducídad de

la  orden  de  compra  o  lmFoner el  pago de  una  multa  por cada  día  de  retraso  de  confomidad  al  arüculo  85  de  la  Lev de Adqui5ícJone!  y Contrat3cianes  de  la  Administración  Públlca   En  el  ca5o  que

exi5tiere un lncumplimicnto `otal  o  parcial  5e le  apllcari  el  lz% cn  concepto de mult. iobrc el  monto.

aáusula  Déclm.. Soiuci.ón  d¢  Coi`Ílicto!. Toda  duda  o  dí!crcp®ncla  que 5uíja  con  motjvo de la  lnt®rpíeba.ón  o  ejecuclón  de 1.  Orden  de  Cbmpra,  la! par.es  las  resolvenin  de manera  amigabte a sea

por cl  .rfeglo  directo  y  dc  acuerdo  a  lo  di5puesto  en  lo5  ar`ículos  No   163  y  i64  de  1]  ley de Adquislciones y  Cantmtaci.oneí  de  !a  Admlnlstr.ción  Públlca.  De  i`o  llegar  a  acuerda  alguno,  deberá "

5ametJdapai-deciíiónflnalalprocc~deaiblti-j€,deacuerdoalodí5puestoenelTítuloTercen)de1]LevdeMediai:íón,CóncllíaciónvArbmaje.

aáusul.  oéciii`a  P.lmerah  Recepción  del  Bíen  o  S€rv`.cio   El  lugar  de  cntmga  iera  el  señ2lado  en  1]  presei`te  orden  de  compra  v  cuando  se  realizara  en  los  .especwos  almacEflei,  el  horarlo  de

atenúón  es  dc  8:00  am  a  i2  md.  y  por  la  tarde  píevla  coordínación  con  el  .lmacén.  Si  Íe  tratan!  de  bienEs  o  !ervlaos  que  requlere  de  la  compaíecencla  de  un  Técnlca  a  E!pecialista  se  de|ará

constancia cn  ct Acta  dc  F`cc€pción

aíu5ula  Dé{lma  Segunda: Termli`ación  de  la  orden  de  Compra.  EI  Ho5pltal  podrá  dm  poÍ  extinguida  la  orden  de  compra  y  podri  anularla  total  'ó  parcJalmente,  sin  responsabilidad  alguna  de  su

parte,  cuai`do  ocurn  cualquieu  do  las  iltuaaon®S  Slgulentes:  a)  La  mm  del  5umlnlstnnte  En  el  cumpliiiiíento  de  loi  plazos  de  entrega  o  de  Cualquler obllg3C¡ón  contractual,  b)  EI  Sumli`lstrante

eii`resueelcquipo,productaaseivicio.onlnferiorcalldad]Iooferbdi),onacumpleconlaicondicianes.pacbda!enestaordendecompra,c)Norlndaelsuminls{rantelasgarantía5denúodel

plamacordadocne5taordendea]mprayque!elehayarequerido,d)Pormutuoacuerdoe.treambaspar`e5aporelvencimieatodelamlsma.

aáu5ula  Déciiiia Temer*  Modlficaciones.  Sl  en  1. ejgcuci6n  de  1.  presente  orden  de campn  hublere necesidad de  li`troducií  modlflcacione!,  estas nD  podran  llevarse  a cabo,  !ln  la autorliaclón  del

TltulardelHosptial,y5eformallzaráatravésdeResolucüModlficativaqucameritareelcaso.quedaentendidoqueelllospítat5ereservaelderediodemad.mcarclclfmdoprejupue5t@íjoj`flnde

podcT ejecutar la  obligacíón sin  autoíizaci.ón del  Íumini5trante,  para tat eíecto !e emítiíá una  Resoluclón  Modmcatlva.

aáii5ulaDéi;imaCuarta:Vlgenc!a.L@presenteon]endocampraentraráanvlgena.aaparthde1]lech3de!ufimylo!plazoscorrtractualessecomaránapartiídesudlitrlbiJdónal"mínlstían`e.

aáu5ul.  Déc¡ma Qulnta;  LeglslBción.  Pam  loi éiectos leg.les  de la  presonte orden de  compr.,  la! partej  nos  sometemos a dispa£lclanes de la5 Lwes Salvadoreñas.

aáu¡ul. Décima Sexta,  NotlíiBci.onc¡   Las notifiiaclones ei`tre las parte! debi!rán haceae par e!cmo y tendrán efecto a  partir de la lecha de su /ecepc]ón en las dlrecdone5 que a contlmcJón !c

indicamEiHoípitalNacionaiRo5ales:FínalCamAmeyVeinticincoAvenld]Norte,SanSaw]dor.YelContiiitlsta.en13dirección,fax,teléfonoocoímaelectrónicoquehayapropordoriado5egúnel

rcglm dc provcgdores u of€rta.

aáusulaDéclmaSépt¡ma:Admlní5tradordeordendeCompra.SegúnelAri82BISdelaLACAP,[erá.Responsabledetodasla5Íuncione£estab!ecidasenelÍefendo3nículo.

Ciáusula   Oé[ima   oct.va:   .Sl  dui-nú  la   e|ecución  de   la   orden  de   Campn   ie  comprabare  por  la   Dirección   GenEral   de   lnspeca.ón  de  Tíabaio  tlel   Mlnlsterio  de  Traba/o  y  Previ!ión  Soclal,

incumplimlento  por  pane  de  í!|J!2}  contíatlsta   a   la   nomatlva  quc  pramie   el   tíabaJo  ¡nfamm   y  de   proteccián   de   la  persona  adole£cem!  trabajaBora,   se`  deberá  tramnar  el   procedimientD

Íanclona®rlo  que  dí!pone  el  ArL  160  de  la  lACAP  para  deteímínar  el  comet]miento  o  no  durante  la  eJecuaón  de  la  orden  de  compra   de  !a  conducta  (lplflcada  como  c3usal  de  li`habllltación  cn  el

Ari  i58  Ramaí`o V lfteral  b)  de la  LACAP  relatlva a la  invoc-clón  de  hecho!  Íalio  p]ra obtener la ]dJudíc3cjón de  h  contrat3ciór..  5e  Entenderá  por comprabado  el  lncumpllmíem  a  la  normatlva  por

paíte  de  la  Dlrección  Genei-l  dc  lnspección  de  Traba/o,  sí  durante  el  tr2míte  de  .e  inspecclón  se  deteímina  que  hubo  subíanaclón  i]ar  haber  cometido  ur.a  lnfracclón,  o  por  el  contíarlo  si  se

remTtlcreaprocedlmlenu)ianclonatoíio,yaneiteúltimocasodebeúfinalitarelproceclimlen(oparacorioceílaresoluciónfinar.

aíu£ub   Déc¡ma  Novcnii:  Cualquieí  obscrvaaón  a   denuncia   sobre   dicho  proceso  de   contrataclón   podrá   reallzarse   direct.men{e   al   Observatano  de  Comi)ras  Públlcas  al   corrca   elearónico

ob!er`/a®rla.unac@rnh`Eob  sv


